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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO
Gerencia de Intervenciones Especiales - GIE.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Servicio especializado en temas legales para el proceso de liberación de predios en 
proyectos del PATS asignados a la Gerencia de Intervenciones Especiales.

3. FINALIDAD PÚBLICA
La presente contratación busca contar con el servicio de un (a) abogado (a) en 

materia legal en saneamiento legal y/o liberación y/o adquisición de predios, con la 

finalidad de cumplir con las directivas vigentes, y las metas establecidas.

4. ANTECEDENTES
El Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado (PROVÍAS 
DESCENTRALIZADO) como unidad ejecutora del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones tiene el objetivo general de promover, apoyar y orientar el 
incremento de la dotación y la mejora de la transitabilidad de la infraestructura de 
transporte departamental, vecinal y el desarrollo institucional en forma 
descentralizada, planificada, articulada y regulada, con la finalidad de contribuir a la 
superación de la pobreza y al desarrollo del país.
La GIE como órgano de línea de PROVÍAS DESCENTRALIZADO, es responsable 
de la formulación y ejecución de inversiones y actividades de intervenciones 
especiales sobre la infraestructura de transporte departamental y vecinal.
La GIE tiene el encargo de la Dirección Ejecutiva de desarrollar proyectos en el 
marco del Programa de Apoyo al Transporte Subnacional (PATS).

5. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
Contar con los servicios de un profesional con experiencia en saneamiento legal y/o 
liberación y/o adquisición de predios necesarios para la ejecución de obras de 
infraestructura vial, a fin que brinde el servicio de índole legal para lograr la 
adquisición y saneamiento de predios afectados por los proyectos de infraestructura
vial. 
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\�,?,// �-/: '<'!j_. o.11r_11•Y· 6.1. DESCRIPCIÓN, CARACTERÍSTICAS Y CANTIDADES 

• Elaboración y/o gestión de documentos administrativos requeridos para la
identificación y/o liberación y/o adquisición de un mínimo de veinte (20)
áreas afectadas por la ejecución de uno o más de los proyectos asignados
por la Gerencia de Intervenciones Especiales.

• Elaboración de informe sobre el estado situacional respecto a la
identificación y/o liberación y/o adquisición de un mínimo de veinte (20)
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viajes al interior del país, debiendo contar para ello con las facilidades 
respectivas por parte de la Entidad, tales como boleto de pasaje aéreo y 
viáticos respectivos por los días comisionados. 

• De ser necesario para el cumplimiento del servicio se podrá incorporar
otras actividades complementarias o afines que le sean designadas por el
coordinador o responsable a cargo.

• De ser necesario, para la ejecución de la prestación de servicio solicitado, el
proveedor podrá realizar comisiones de servicio al interior del país, para lo
cual se deberá contar con la autorización respectiva de la Gerencia de
Intervenciones Especiales. En ese caso, de considerarse pertinente se
proporcionará credencial, indumentaria e instrumentos para el desarrollo de
las actividades, los mismos que deberán ser devueltos al finalizar el servicio;
asimismo, se otorgará pasajes que demanden la ejecución del servicio, para
lo cual el proveedor deberá realizar la rendición de cuentas correspondientes,
acorde a las directivas internas vigentes.

9. REQUERIMIENTOS MINIMOS DEL PROVEEDOR

9.1. CONDICIONES GENERALES
• Tener Registro Único de Contribuyente habilitado.
• Tener Código de Cuenta lnterbancario (CCI).
• Tener Registro Nacional de Proveedores (RNP) en el capítulo que corresponda.
• Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y salud

vigente al momento de la prestación. (Se presentará a la firma de la Orden de
servicio).

9.2. CONDICIONES PARTICULARES 
• Abogado (a) titulado (a) y colegiado (o)
• Experiencia profesional general: mínima de dos (04) años en el sector público 

y/o privado.
• Experiencia profesional específica: mínima de un (02) años en el sector público 

y/o privado, en actividades relacionadas al saneamiento físico legal de la 
propiedad y/o liberación de áreas y/o adquisición de terrenos en proyectos de 
infraestructura de transporte nacional y/o departamental y/o vecinal.

• Diplomado (mínimo 90 horas) y/o curso (mínimo 40 horas acumuladas) 
acreditado en Derecho Administrativo y/o Derecho Civil y/o Derecho Registra!
y/o Derecho Notarial y/o Saneamiento Físico Legal de Predios.

• No tener impedimento de contratar con el Estado.

Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamente con su 

,--;:_;¡�;:¡;,--;>,.. cotización, copia simple de contratos y/o ordenes de servicios y/o conformidades 
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y/o constancia de prestación y/o constancia de trabajo, según corresponda. 

\-\�Q;<:> . ; 1 O. OBLIGACIONES 
�----- _·/ 

10.1 OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 
El proveedor es el responsable directo y absoluto de las actividades que 
realizará, debiendo responder por la ejecución de la prestación. 
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